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Background





PERÚ: ULLOA VAN PEBORGH NO RATIFICÓ LA QUERELLA QUE ENTABLÓ CONTRA LIBERACIÓN





Manuel Ulloa Van Peborgh, director del Banco Central de Reserva (BCR) y propietario del diario Expreso, no concurrió al despacho de la jueza provisional Camila Tello Cordero, para ratificar la querella que entabló contra el director de Liberación, César Hildebrandt, y los periodistas Mariella Patriau y Fernando Viaña.





Ulloa Van Peborgh fue citado por la magistrada para que sustente y/o precise los motivos de la demanda planteada contra Hildebrandt, Patriau y Viaña; sin embargo, después de la hora fijada, nueve de la mañana, no se presentó. Tampoco presentó escrito alguno justificando su inasistencia ni solicitó nueva fecha para cumplir con la diligencia.





Como se recuerda, Ulloa Van Peborgh denunció los primeros días de agosto a los tres periodistas por el presunto delito contra el honor -difamación agravada- y solicitó el pago de una reparación civil de tres millones y medio de soles (un millón de dólares aproximadamente). La demanda planteada por presunto delito de difamación se sustenta en un pormenorizado informe periodístico publicado en Liberación hace 8 meses, en el que se narran detalles de una serie hechos sucedidos tras la muerte del ex senador y Ministro de Economía, Manuel Ulloa Elías, padre del querellante.





Solo se espera que de acuerdo con los procedimientos de ley, la jueza fije nueva fecha para una próxima audiencia.





